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DEBE AMERICA USAR CREDITO PARA PAGAR LOS IMPUESTOS 
Consumer Credit Counseling Service of Greater San Antonio 

Ofrece Opciones para Aquellos que no Pueden Pagar los Impuestos para el 15 de Abril 
 

San Antonio, TX – Es siempre bueno tener opciones.  Es aún mejor escoger la opción correcta, particularmente 

cuando se trata de pagar los impuestos federales. 
 

Con la rapidez en que se acerca el 15 de Abril, muchos están descubriendo que tienen que pagar impuestos que 

no están preparados para pagar.  “Consumidores que se encuentran en esta situación; tienen opciones,” dice 

George Merkle, Presidente y CEO, “pero es muy importante seleccionar el plan adecuado para usted.” 
 

Si usted no puede pagar los impuestos para la medianoche del 15 de Abril, y usted no hace arreglos de pago, el 

IRS considerará su  pago como, falta de pago, o pago atrasado.  Ya que el balance que usted debe es sujeto a 

intereses y a penalidades por pago atrasado, por su propio bienestar, es mejor pagar el total tan pronto como 

pueda para minimizar cargos adicionales. 
 

Opciones: 
 

Usted puede considerar pedir un préstamo para pagar el total de los impuestos, podría ser un préstamo sobre la 

hipoteca de su casa, préstamo personal, u obtener efectivo de una tarjeta de crédito.  Por increible que parezca el 

interés que cargan los bancos o tarjetas de crédito puede ser menor a la combinación de intereses y penalidades 

impuestas por el IRS. 
 

O puede llamar al IRS. Ellos ofrecen varios planes de pago basados en su situación.  Algunos son a corto plazo, 

mientras que otros pueden ser a largo plazo. 
 

Si no le convencen estas opciones, usted puede pagar la cantidad que debe con tarjeta de crédito.  Si, con tarjeta 

de crédito, el Tio Sam ahora nos permite pagar los impuestos con tarjeta de crédito, a primera vista esta parece 

ser la mejor opción. 
 

Antes de decidir pagar los impuestos con tarjeta de crédito, CCCSSA sugiere que considere los siguientes 

beneficios e invonvenientes asociados con esta opción: 
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Beneficios: 
 

• Pagar sus impuestos con tarjeta de crédito le dá la oportunidad de pagar al Tio Sam el 15 de Abril 

aún cuando usted no tenga el dinero.  La fecha de pago será la que usted haya autorizado para hacer 

el cargo, pero usted tiene la flexibilidad de pagar con más tiempo a su acreedor. 

• Aún cuando usted puede hacer arreglos para un plan de pagos con el IRS, cuando hace el pago con 

su tarjeta de crédito lo hace sin el inconveniente de tener que llenar formas de pago. 

• Para su comodidad, el pago puede hacerce por teléfono, Internet o e-filing. 

• Usted puede obtener promociones.  Si tiene una tarjeta que le regresa efectivo, le dá millas o puntos, 

cargar una cantidad grande podría usted beneficiarse. 

Inconvenientes: 
 

• De acuerdo a la Regla de Ayuda al Contribuyente de 1977, el IRS se limita a pagar la cuota de 

transacción que normalmente cargan las tarjetas de crédito. Por este motivo, IRS externaliza los 

pagos de tarjetas de crédito a un número de compañías que están previamente contratadas para 

aceptar pagos de impuestos.  Estas compañías  pasan la cuota de transacción, ahora se le llama 

Cuota Conveniente, al consumidor.  Las cuotas varían según el acreedor, todas están basadas en la 

cantidad del pago con una taza de interés entre el 1.95 % y 2.35% del total del pago.  Por ejemplo, si 

usted debe $5,000 en impuestos, su pago de cuota podría ser $100 dólares o más.  Esta cuota reduce 

la oportunidad de obtener promociones. 

 
• Pagos al IRS podrían no recibir promociones los tarjetabientes.  Su acreedor podría no incluir los 

pagos al IRS en el programa de promociones, o las promociones pueden estar limitadas a ciertas 

categorias, una de las cuales podría ser impuestos.  Asegúrese de checar con su acreedor antes de 

hacer el cargo si es que ganar puntos o millas es una de su razones por la cual usted desea pagar los 

impuestos con su tarjeta de crédito. 

 

• Aún si usted puede obtener las promociones con este pago, necesita determinar si las promociones 

son mayores de las cuotas aplicables.  Muchas promociones por disponer dinero en efectivo son al 1 

%.  Por ejemplo si dispone de $5,000 en efectivo sólo ganaría $50.  Y usted tendria que pagar una 

cuota de $100, ganar sólo $50 en promociones, no es una situación ganandora. 
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• El cargo para el IRS será procesado como cualquier otro cargo a su tarjeta de crédito.  Se le agregan 

intereses y cuotas por pagos atrasados.  Si tarda más tiempo en pagar su deuda a su tarjeta de 

credito, la deuda original del IRS incrementará debido al interés y a las cuotas. 
 

• Si la cantidad que usted carga es grande, podría ocupar una parte significante de su límite de crédito, 

limitándole acceso a su crédito para otras necesidades.  Además, si usa un porcentaje alto de su línea 

de crédito, podria bajarle la puntuacion de su reporte de crédito. 
 

• Ya que nadie sabe que va a pasar en el futuro, los impuestos en la mayoría de los casos no pueden 

incluirse en una bancarrota, aún si han sido cargados a una tarjeta de crédito. 
 

“Además, algunos acreedores están poniendo más atención a los cargos que hacen sus clientes, y pueden 

considerar como un mayor riesgo si el cliente desea cargar sus impuestos a la tarjeta,” continúa el Sr. Merkle. 

“El consumidor necesita medir las considerables desventajas de pagar sus impuestos con su tarjeta de crédito 

antes de tomar esa opción.” 
 

Si usted tiene problemas para pagar sus impuestos federales, contacte a un asesor certificado de CCCSSA.  Para 

encontrar una oficina de CCCSSA  cercana a usted, llame al teléfono 210.979.4300 o al número gratuito 

1.800.410.2227, o visitenos en línea www.cccssa.org. 
 

### 
 
CCCSSA es miembro de la organización más grande, no lucrativa de asesoría de crédito, National Foundation for Credit 
Counseling, Inc.  Su misión es proporcionar servicios a consumidores para ayudarles a obtener bienestar financiero a través 
de asesoría financiera, educación financiera y si es el caso servicios de reducción de deuda participando en el plan de 
manejo de duda. Como condición de membresía se requiere que CCCSSA mantenga servicios de alta calidad cumpliendo 
con las normas del Consejo de Acreditación (The Council on Accreditation) y el NFCC. 
 


